
 

 

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DE LA DIP. PAOLA IVETH GÁRATE VALENZUELA 

(PRI) 

La suscrita, Paola Iveth Gárate Valenzuela, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo establecido en los artículos 

71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos, y 6o., numeral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 78 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta asamblea la presente iniciativa con 

proyecto de decreto, por el que se reforma el numeral II del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, con el propósito de dar un óptimo cumplimiento al derecho de petición preceptuado en la Carta 

Magna, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La democracia participativa y representativa que ha derivado en la “democracia sustantiva” y cuyo garante en el 

país está amparado en instituciones sólidas, ha tenido como expresión, sustento y razón de ser un mayor actuar de 

la sociedad, la cual, tanto de manera directa como a través de representantes, ha procurado y demandado entre 

otros propósitos y en primera instancia, ser escuchada por sus autoridades. 

En el país, el derecho de petición ciudadana, entre otros, está consagrado en nuestra carta fundamental, la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual desde su promulgación garantiza en lo sustantivo 

los derechos políticos, al preceptuar entre otras disposiciones que “la soberanía nacional reside esencial y 

originariamente en el pueblo” y que “todo poder público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste”. 

La Organización de las Naciones Unidas, de la que nuestro país es miembro activo, ha tenido a bien determinar a 

través de la Comisión de Derechos Humanos, el llamado derecho a la participación política, por cuyo ejercicio los 

ciudadanos, entre otros y diversos propósitos, demandan y son escuchados, en este caso por sus autoridades de 

gobierno. 

En México, la lucha de la sociedad por mejorar sus condiciones de vida es ardua y larga. Así ha sido desde el 

Movimiento de Independencia, pasando por el de la República hasta llegar al de la Revolución de 1910, el cual 

culmina con la aprobación y promulgación de nuestra carta fundamental, a cuyo amparo y tutela han ocurrido y 

surgido durante su vigencia, eventos e iniciativas contenidas en leyes e instituciones que dan cumplimiento 

precisamente al ejercicio de los derechos ciudadanos diversos. 

Una revisión a la historia reciente de México nos permite referir la reforma política ocurrida en el sexenio del 

Presidente José López Portillo y que estuvo a cargo del destacado intelectual Jesús Reyes Heroles quien, desde su 

responsabilidad como Secretario de Gobernación, impulsó un moderno proceso de transición democrática, 

caracterizada por sucesivas modificaciones a las leyes e instituciones que rigen nuestra normatividad electoral y 

cuya divisa ha sido dar oportunidad y garantía de participación a las diversas voces de expresión social. 

Posteriormente, durante el sexenio del presidente Miguel de la Madrid Hurtado ocurrió la “reforma municipalista”, 

la cual se caracteriza por el establecimiento de un mecanismo horizontal en el ejercicio del poder, al dotar a la 

autoridad municipal frente a la federal y estatal de la misma capacidad de mando y decisión dentro de su ámbito y 

alcance de gobierno. 

En el sexenio del presidente Ernesto Zedillo Ponce de León, el correspondiente Plan Nacional de Desarrollo 

instruyó el establecimiento de mecanismos que tenían por objeto procurar una mayor participación de la sociedad 

en la definición de las políticas públicas. 



 

 

En tanto, el sexenio del presidente Vicente Fox Quesada, a través del Plan Nacional de Desarrollo, determinó como 

factor importante la participación ciudadana, al definirla como uno de los ejes rectores de las políticas públicas y 

haber dispuesto que para el avance del federalismo, las regiones requieren de subsidiaridad, solidaridad, 

resarcitoriedad, eficacia y unidad nacional. 

En la lógica que procura la inclusión social, el Plan Nacional de Desarrollo de la presente administración que 

encabeza el presidente Enrique Peña Nieto, ha dispuesto en el apartado México Incluyente la promoción de la más 

amplia participación de la sociedad en la definición de las políticas públicas como factor de cohesión y ciudadanía, 

buscando entre otros objetivos, proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna. 

De esa manera, la institucionalización de la democracia sustantiva que se expresa a través de la participación 

ciudadana, ha motivado entre otros resultados, el establecimiento de políticas públicas y otros mecanismos de la 

autoridad gubernamental, por los que la sociedad es atendida en sus demandas de mejora y bienestar colectivo, 

entre las que figuran en primer orden aquellas relacionadas con la materia de servicios públicos, por lo que 

corresponde al ámbito municipal, sin menoscabo de otras más, competencia de los niveles de gobierno federal y 

estatal. 

Respecto a ello, México tiene por mandato constitucional como base de su división territorial y de organización 

política y administrativa, el municipio libre, el cual es gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa, 

integrado por un presidente municipal y un número de regidores y síndicos que la ley le determina. 

México, como república federal, está dividido en 2 mil 440 municipios. Esta forma de administración data del 

imperio romano y correspondía a las ciudades que estaban 4 sometidas al dominio imperial. La figura es llevada de 

Roma a España y posteriormente es introducida en América bajo la conquista. 

El municipio es libre al no haber entre éste y los gobiernos del estado y federal autoridad intermedia. Además, 

porque, entre otras disposiciones, goza de personalidad jurídica propia y está facultado para administrar su 

hacienda. 

El gobierno municipal, ejercido por el ayuntamiento, tiene a su cargo en esencia funciones relacionadas con la 

materia de prestación de servicios públicos básicos, que por sus características son motivo de demanda y atención 

inmediata directa. 

Ello, toda vez que por disposición constitucional, el municipio tiene a su cargo la prestación de servicios de agua 

potable, drenaje, alcantarillado y disposición de sus aguas residuales, así como de alumbrado público, limpia, 

recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos, mercados y centrales de abasto, panteones, 

rastros, calles, parques y jardines y de seguridad pública, policía preventiva y tránsito. 

El ayuntamiento, a su vez, constituye en la práctica de su quehacer institucional un cuerpo colegiado denominado 

“cabildo”, figura creada por la monarquía española para la administración de ciudades y villas y que a su vez fue 

tomado de un modelo de gobierno interno eclesiástico. 

En este esquema de administración pública, es decir el ayuntamiento a través del cabildo, es y ha sido instrumento 

institucional de expresión y participación ciudadana, donde ocurre la toma de decisiones en relación a medidas de 

afectación y beneficio de orden común. 

El cabildo, virtud al mecanismo bajo el cual opera, es figura democrática que alienta la participación social, que 

activa y organizada en la democracia favorece el quehacer político municipal, en la búsqueda de mejores 

condiciones de vida colectiva. 



 

 

En razón de estas premisas, en octubre siete del año pasado, en mi carácter de diputada local al Congreso de 

Sinaloa, presenté la iniciativa por la cual propuse una reforma de la Ley de Gobierno Municipal, con el propósito 

de preceptuar en este ordenamiento la realización de sesiones de cabildo abierto en los ayuntamientos de la entidad. 

La propuesta, aprobada el 10 de noviembre y publicada el 30 del mismo mes, establece la necesidad en referencia, 

de suerte tal que se propicie un espacio para que las y los ciudadanos puedan expresar, solicitar, proponer y 

gestionar necesidades colectivas frente a los gobiernos municipales. 

Es de estimarse que incorporar la figura de cabildo abierto al ámbito nacional, como ya ocurrió en las legislaciones 

locales de los estados de México, Baja California, Zacatecas, Nayarit, Puebla y ahora en Sinaloa, generará una 

mayor participación social y alentará en consecuencia la legítima presentación de demandas en materia de servicios 

y obras públicas, además de propuestas para la implementación de programas que atiendan el interés colectivo de 

la sociedad. 

Todavía más, los ayuntamientos tienen, por mandato constitucional entre otras facultades, la de organizar la 

administración pública municipal, así como las de regular las materias, procedimientos, funciones y servicios 

públicos de su competencia para asegurar la participación ciudadana y vecinal. 

Así, la presente iniciativa propone adiciones diversas al artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, de forma que se determine la disposición para que los ayuntamientos sesionen en cabildo 

abierto y que al amparo de este precepto se permita la realización de audiencias para el desahogo de acciones 

civiles, permitiendo a ciudadanas y ciudadanos ejercer de forma óptima, entre otros derechos, el de acceso a la 

información pública, participación social en la toma de decisiones y el de petición ciudadana. 

Con amplio conocimiento que guarda referencia al tema que ocupa la presente propuesta, Joseph Eugene Stiglitz, 

premio Nobel de Economía, ha hecho pública la tesis de que “los procesos de participación deben comprender 

también el diálogo abierto y el amplio compromiso activo y ello requiere que los individuos tengan voz en las 

decisiones que les afectan”. 

Por lo expuesto y fundado, someto a consideración del pleno de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 

el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma el numeral II del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 

Artículo Único. Se reforma el numeral II del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 

democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 

administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 

I. ... 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. Los 

ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán 

expedir las legislaturas de los estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 

administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 



 

 

Para efectos de la última disposición contenida en el párrafo anterior, los ayuntamientos sesionarán en 

cabildo abierto cuando menos una vez cada dos meses para recibir directamente de las personas, 

propuestas, opiniones o proyectos relacionados con temas de interés general, buscando fomentar la 

participación de los habitantes de los municipios. 

De cada sesión se levantará un acta donde se asentarán los acuerdos que se tomen, registrándose éstas en 

un libro que para tal efecto llevará el secretario del ayuntamiento, firmándola en unión el presidente 

municipal, el síndico procurador y regidores presentes. 

El Reglamento Interior del ayuntamiento normará pormenorizadamente lo relativo a las sesiones. 

El objeto de las leyes en materia municipal será establecer 

a) a e) ... 

III. a VII. ... 
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VIII. a X . ... 

Transitorios 

Primero. Los ayuntamientos, en un plazo de noventa días posteriores al inicio de vigencia del presente decreto, 

realizarán las adecuaciones normativas correspondientes para darle cumplimiento. 

Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de abril de 2017. 

Diputada Paola Iveth Gárate Valenzuela (rúbrica) 


